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SÉPTIMA SESIÓN
ORDINARIA

En Unión de Tula, Jalisco, siendo las 19:29 diecinueve horas con
veintinueve minutos, del día miércoles 13 trece de Enero de 2016 dos mil
dieciséis, en el recinto destinado para el Honorable Ayuntamiento, el interior de  la
Presidencia Municipal, con fundamento en los artículos 29, 30, 31, 32, 47 fracción
III, 49 y 53 fracción I de la Ley del Gobierno y Administración Pública Municipal del
Estado de Jalisco, se reunieron los integrantes de dicho Órgano Colegiado para
celebrar sesión ordinaria  la cual se desarrolló conforme al siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- Lista de Asistencia y declaración del Quórum Legal. ...........................................

2.- Propuesta  y en su caso aprobación del orden del día. ........................................

3.- Lectura del acta de la Sesión anterior y en su caso aprobación (Sexta Sesión
Ordinaria)…………………………………………………………………………………….

4.- Propuesta y en su caso aprobación ratificación de Delegados y Agentes
Municipales……………………..………………….……………………………...………

5.- Propuesta y en su caso aprobación de Contrato de Comodato para la Oficina
de Correos………………………………….……………………………...………………

6.- Propuesta y su caso aprobación de talleristas para la Casa de la Cultura…….

7.- Propuesta y en su caso aprobación de Donación de Camioneta Pick up
Chevrolet 1500 Modelo 98 al OSIAPA, y Baja de Inventarios…………………….......

8.- Propuesta y en su caso aprobación de la aportación municipal al Programa
Escuelas de Calidad………………………………………………………………………..

9.- Solicitudes Varias……………………………………………………………………...

10.- Asuntos Generales.……….......………………......................................................

11.- Clausura.

Punto 1 Uno.- Se encuentran presentes los CC. Regidores Ernesto Zermeño
Valera Presidente,  César Eduardo Hereford Larios Síndico,  C.D. Rosa María
Rodríguez Silva,   Prof. Serafín Vidrio Ruelas, C.D. Cristóbal Ornelas Ahumada,
Belén Llamas Covarrubias, Profa. Ma. Arcelia Galindo Mendieta, Ing. Arnoldo
Orozco Picazo,  C. Ana Julia Guerrero Ramírez, Crescenciano Lomelí Valle,
Ramón Michel Dueñas, la totalidad de los 11 once  de los regidores, existiendo por
lo tanto quórum legal para el desarrollo de la presente sesión………………………..

Punto 2 Dos.- Se propuso el orden del día para la presente sesión, y oído que fue
por los presentes, fue aprobado por Unanimidad.....................................................

Punto 3 Tres.- Por Unanimidad se aprobó el  Acta de la  Sesión anterior que fue
la Sexta Ordinaria, omitiéndose su lectura por haberse entregado copia
previamente a cada uno de los ediles…………………….……………………………...

Punto 4 Cuatro.- El Presidente Municipal, C. Ernesto Zermeño Valera, informa
que se han elegido la totalidad de Delegados y Agentes Municipales en las



39

localidades de nuestro municipio, por lo que propone sean ratificados dichos
nombramientos, por lo que una vez escuchada y analizada la propuesta se toma el
ACUERDO NÚMERO 60: Se aprueban por Unanimidad de 11 once votos a
favor, y se ratifica la elección de los Delegados y Agentes Municipales, de
conformidad con el artículo 8 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública
Municipal de Jalisco, el cual queda integrado de la siguiente manera:

LISTA DE DELEGADOS Y AGENTES MUNICIPALES
2015-2018

LOCALIDAD NOMBRE

DELEGACIÓN DE SAN
CLEMENTE

SERGIO MURILLO LÓMELI

DELEGACIÓN DE
IXTLAHUACAN DE SANTIAGO

JOSÉ LUIS NÚÑEZ ARROYO

SANTA FE ELÍAS COLMENARES DÍAZ

SANTA ANA JUAN PABLO NILO MONTAÑO

SAN GASPAR ÁNGEL LARIOS HERNÁNDEZ

LA TABERNA FRANCISCO CORONA DÍAZ

SANTA ROSA DE LIMA DELIA JUDITH GONZÁLEZ LLAMAS

SAN JOSÉ DE ÁVILA FEDERICO GALINDO SOLTERO

LA PIÑUELA PORFIRIO LEPE GUZMÁN

TACOTAN HUMBERTO EFRAÍN BALCÁZAR
VENTURA

LA ALPATAHUA: EVELIN IMELDA MORALES VIVIAN

MANZANILLITO VICENTE GARCÍA SANTOS

SAN AGUSTÍN SERGIO RENTERÍA DEL CASTILLO

SAN CAYETANO EFRAÍN MORENO DUEÑAS

COLONIA TRIGOMIL UBALDO ZAMORANO FLORES

EL BONETE VÍCTOR ARMANDO GONZÁLEZ BARBA

ALCAPARROSA DANIEL SANTANA CHAVARÍN

PUENTE DE LA TRINIDAD PEDRO BOLAÑOS RODRÍGUEZ

Punto 5 cinco.- El Secretario General Abogado José Ramón Ruiz Pérez, da
cuenta de solicitud del Servicio Postal Mexicano, para que se le siga otorgando en
comodato el inmueble donde se ubica la Oficina de Correos, por lo que el
Presidente Municipal, propone se autorice dicho Comodato, por lo que una vez
escuchada y analizada su propuesta se resuelve el ACUERDO NÚMERO 61: Se
aprueba por Unanimidad de 11 once votos a favor otorgar el Comodato al
Servicio Postal Mexicano, la oficina ubicada en la calle Nuevo León número 30
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Poniente, para la Oficina de Correos, por lo que se autoriza al Presidente
Municipal Ernesto Zermeño Valera y al Síndico César Eduardo Hereford Larios a
suscribir la documentación necesaria en representación del municipio……………

Punto 6 Seis.- El Secretario General Abg. José Ramón Ruiz Pérez, pone
consideración de los ediles presentes, la solicitud del Director de Cultura C.
Ramón Eduardo Bernal Chagollán, para que se suscriba el Convenio con la
Secretaría de Cultura del Estado para que se preserven los talleres que se
imparten en la Casa de la Cultura, por lo que una vez analizada y discutida tal
propuesta se otorga el ACUERDO NÚMERO 62: Se aprueba por Unanimidad de
11 once votos a favor autorizar la suscripción del Convenio con la Secretaría de
Cultura del Gobierno del Estado para que en la Casa de la Cultura “Samuel
Amaral Pérez” se continúen impartiendo los talleres para el año 2016 dos mil
dieciséis, así como a efectuar la aportación municipal complementaria para el
pago de instructores de talleres de iniciación artística 2016 que laboran en Casa
de la Cultura “Samuel Amaral Pérez” de $ 225,000.00 (Doscientos veinticinco mil
M.N ………………………………………………..…………...........................................

Punto 7 Siete.- El Presidente Municipal C. Ernesto Zermeño Valera, a solicitud del
Director del OSIAPA C.P. Anoar Alexis Pelayo Medina, solicita se le otorgue en
donación un vehículo que dicho organismo ha utilizado para su servicio desde su
creación, pero que fue donado hace varias administraciones por la Comisión
Estatal del Agua al Gobierno Municipal, por lo que una vez escuchada y analizada
su propuesta se determina el ACUERDO NÚMERO 63: Se aprueban por
Unanimidad de 11 once votos a favor hacer una Donación pura y simple al
Organismo Operador del Agua Potable y Alcantarillado de Unión de Tula, Jalisco
de la camioneta pick up, marca Chevrolet Modelo 1998, color blanco, con
placas de circulación JH58610 de Jalisco, número de serie
16CEC2477WZ229568, para uso operativo de dicho organismo operador, por lo
que deberá ser dada de Baja de los Inventarios del Estado de Jalisco, lo anterior
con fundamento en el artículo 84 fracción II y 87 de la Ley del Gobierno y la
Administración Pública Municipal de Jalisco, por lo que se autoriza al Presidente
Municipal Ernesto Zermeño Valera y al Síndico César Eduardo Hereford Larios a
suscribir la documentación correspondiente en representación del municipio…….

Punto 8 Ocho.- El Regidor Prof. Serafín Vidrio Ruelas, propone que se autorice la
aportación municipal a las escuelas que se les autoricen los proyectos del
Programa de “Escuelas de Calidad”, por lo que una vez escuchada y analizada su
propuesta se obtiene el ACUERDO NÚMERO 64: Se aprueba por Unanimidad de
11 once votos a favor que el Gobierno Municipal aporte el 10% del costo de los
proyectos aprobados a las escuelas que participen en el Programa “Escuelas de
Calidad”………………………………………………………………………………………

Punto 9 Nueve.- Solicitudes Varias.

9.1. ACUERDO NÚMERO 65: Se aprueba por Unanimidad de 11 once votos a
favor la licencia de venta de cerveza anexa a la de abarrotes como lo solicita la C.
OFELIA URIBE ALCANTAR, para quedar ubicado en la calle Yucatán número 463
Poniente, por lo que se pide pase a Tesorería Municipal a pagar los derechos
correspondientes……………………………………………………………………………
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9.2. ACUERDO NÚMERO 66: Se determina por Unanimidad de 11 once votos a
favor turnar a la Coordinación Regional de la Secretaría de Movilidad en El Grullo,
Jalico, la solicitud de estacionamiento exclusivo del C. LUIS ARMANDO
RAMIÍREZ MEZA, para que previo a su aprobación emita un dictamen técnico que
determine si es factible su autorización, lo anterior con fundamento en el artículo
22 fracción XIV de la Ley de Movilidad y Transporte Público de Jalisco, así como
el artículo 26 y 27 del Reglamento Municipal de Estacionamientos de Unión de
Tula, Jalisco..………………………………………………………………………………..

9.3. ACUERDO NÚMERO 67: Se resuelve por Unanimidad de 11 once votos a
favor negar el apoyo económico al C. BENJAMÍN ZAMORA RAMÍREZ para un
viaje de intercambio estudiantil a España, dado que la situación económica del
Gobierno Municipal no tiene la posibilidad de otorgar dicho apoyo………….……….

Punto 10 Diez.- ASUNTOS GENERALES.

10.1. A propuesta del Síndico C. César Eduardo Hereford Larios, se obtiene el
ACUERDO NÚMERO 68: Se aprueba por Unanimidad de 11 once votos a favor
que coloque letreros de prohibido estacionarse y balizar la calle Nuevo León, por
el espacio de la Plaza México……………………………………………………………..

10.2. A solicitud del SIMAR, se da el ACUERDO NÚMERO 60: Se aprueba por
Unanimidad de 11 once votos a favor la aportación municipal anual de
$ 50,000.00 M.N. (Cincuenta Mil Pesos 00/100 Moneda Nacional) para el SIMAR
Ayuquila-Valles de conformidad con el Convenio de Creación de dicho organismo
público descentralizado intermunicipal firmado el 13 de Junio de 2008…………….

10.3. A petición del OSIAPA se otorga el ACUERDO NÚMERO 70: Se aprueba
por Unanimidad de 11 once votos a favor modificar el Acuerdo número 11
emanado de la Segunda Sesión Ordinaria para quedar de la siguiente manera:

Se aprueba designar como representante del Gobierno Municipal para la Comisión
Tarifaria del Agua del Organismo Operador del Agua Potable y Alcantarillado de
Unión de Tula, Jalisco al Oficial Mayor L.A. Juan Ramón Brambila Topete.

A quien por encontrarse presente se la hace la protesta de Ley en los siguientes
términos:

¿Protesta usted desempeñar leal y patrióticamente el cargo de integrante de
la Comisión Tarifaria del OSIAPA que se le confiere, guardar y hacer guardar la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Particular del Estado y las
leyes que de ella emanen, mirando en todo por el bien y prosperidad de la Nación y
del Estado?
A lo que el designado responde: "Sí protesto",
A lo que el Presidente Municipal lo interpela "Si no lo hiciere así que la Nación y el
Estado se lo demanden"……………………………………………………………………..

10.4. La Regidora C.D. Rosa María Rodríguez Silva, menciona que se está
elaborando un Reglamento Municipal de Salud, para regular las zahúrdas, donde se
crían puercos o corrales con caballos dentro de la zona urbana, así comenta del
problema de salubridad de una fosa de una zahúrda que se ubica por el arroyo que
pasa por la Colonia La Martinica.
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A su vez comenta que en el municipio de Ayutla se encuentra limpia el
costado de la carretera a partir de San Clemente…………………………………………

10.5. El Regidor C. Crescenciano Lomelí Valle, expone también que hay un
problema de una zahúrda que se encuentra en el predio La Tacotera, cerca de San
Agustín.

En otra cuestión dicho Regidor hace extensivo el agradecimiento del Director
de Informática, por la adquisición de nuevo equipo de cómputo………………………

10.6. El Regidor C. Ramón Michel Dueñas expone la cuestión del drenaje en el
fraccionamiento Bicentenario, que se llenan los registros porque no tienen tapaderas,
que ya lo comentó con el Director de Obras Públicas, para buscar una solución.

A su vez el mencionado Edil refiere de los jóvenes que se reúnen a ingerir
bebidas alcohólicas en la entrada del fraccionamiento Bicentenario, pide más
vigilancia de Seguridad Pública.

En ese tema el Regidor Prof. Serafín Vidrio Ruelas pide se analice reformar
los reglamentos municipales para evitar el problema del consumo de bebidas
alcohólicas de menores de edad, para no ser arbitrarios, buscando una solución y se
sancione a los menores si es legalmente posible.

El Regidor Michel Dueñas, pregunta si hay algún propietario del Panteón de San
Clemente, o si es propiedad municipal……………………………………………………..

10.7. El Presidente Municipal C. Ernesto Zermeño Valera,  propone se busque la
posibilidad de que se regularice el Fraccionamiento “Bicentenario” y si es posible del
área de donación al municipio se les entregue un lote a los afectados como
compensación, en caso de que no sea posible recuperar el proyecto de la
construcción de las viviendas en FONHAPO o por parte del Gobierno del Estado.

En otro tema informa que ya fue entregada la obra del Mercado Municipal, por
lo que se buscará reubicar oficinas municipales, así como los puestos de comida en
la Plaza Principal por las mañanas se reubiquen a los locales del Mercado
disponibles, para reactivar el comercio en dicho espacio público………………....…….

10.8. A propuesta de la Regidora Mtra. Ma. Arcelia Galindo Mendieta se obtiene el
ACUERDO NÚMERO 71: Se aprueba por Unanimidad de 11 once votos a favor
autorizar el pago de un cuenta cuentos para el evento infantil organizado para las
fiestas patronales de San Clemente en nuestro municipalidad del día 2 dos de
Febrero, con un costo de $ 3,000.00 M.N. (Tres Mil Pesos Moneda Nacional)……..

10.9. La Regidora Mtra. Ma. Arcelia Galindo Mendieta, propone la integración del
Consejo Ciudadano de Cultura para la presente Administración, por lo que una vez
escuchada y analizada su propuesta se concede el ACUERDO NÚMERO 72: Se
aprueba por Unanimidad de 11 Once Votos a Favor: El Consejo Ciudadano para
el Desarrollo Cultural para quedar integrado de la siguiente manera:

CONSEJO CIUDADANO PARA EL DESARROLLO CULTURAL MUNICIPAL:

REPRESENTANTE DEL GOBIERNO MUNICIPAL:

Ma. Arcelia Galindo Mendieta.
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COORDINADOR:

Gilberto García Gómez

SECRETARIO TÉCNICO:

José Francisco Canal Núñez

TESORERO:

Ramón Eduardo Bernal Chagollán

VOCALES:

Magdalena Quintero Cueva

Fernando Plascencia Urzúa

Silvia Hernández Olivares

Luz María Aguilar Solís

Francisco Javier Murguía Rodríguez

Héctor Manuel Hernández Olivares

FUNCIONES

 Cursar el programa de capacitación que para este efecto organicen el
gobierno del estado y CONACULTA.

 Adecuar los objetivos, estrategias, temas y metodología del Programa a las
particularidades del municipio.

 Organizar y coordinar las fases del Programa en el municipio a partir de:
a) Un diagnóstico de las necesidades para el desarrollo cultural del

municipio.
b) La colaboración con el Ayuntamiento en la formulación y ejecución

de las políticas públicas que pongan el acento en la importancia de la
cultura para los procesos de desarrollo municipal.

c) La formulación del Programa Operativo Anual (POA), que contemple
los proyectos de atención al desarrollo cultural del municipio que
sean presentados por las comunidades, organizaciones, grupos,
promotores culturales, individuos e instituciones interesadas en
participar, así como los respectivos presupuestos y gastos para cada
línea temática prioritaria. El Consejos Ciudadanos cuidaran que los
proyectos atiendan las necesidades no sólo de la cabecera
municipal, sino de la mayoría de las comunidades que integran el
municipio.

d) Contribuir a través del POA a fortalecer las líneas de acciones del
programa municipal de cultura o del proyecto de cultura de la gestión
pública del Ayuntamiento.

e) Gestionar y programar, en su caso, recursos complementarios.
f) Integrar y presentar el informe trimestral de avances programático y

financiero del POA.
g) Realizar el seguimiento y la evaluación del POA. Integrar la Memoria

del ejercicio, que sistematice la experiencia en el municipio.
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h) Implementar mecanismos para la divulgación permanente de los
productos y resultados del Programa en los ámbitos local, estatal,
regional y nacional.

i) Apoyar a la realización de estudios de caso sobre las líneas
temáticas del Programa del Municipio.

Punto 11 Once.- CLAUSURA. No habiendo más asuntos que tratar, se da por
concluida la presente Sesión Ordinaria, siendo las 21:30 veintiún horas con treinta
minutos del día de su celebración,  firmando para constancia los que en ella
intervinieron, quisieron y pudieron hacerlo, en unión del suscrito Secretario  del
Honorable Ayuntamiento Constitucional de Unión de Tula, Jalisco. ABG. JOSÉ
RAMÓN RUIZ PÉREZ,  quien autoriza y da fe. CONSTE……………........................

______________________________      _______________________________
C. ERNESTO ZERMEÑO VALERA.

Presidente Municipal
C. CÉSAR EDUARDO HEREFORD

LARIOS.
Síndico

___________________________
C.D. ROSA MARÍA RODRÍGUEZ

SILVA.
Regidora

__________________________
PROF. SERAFÍN VIDRIO RUELAS.

Regidor

_________________________
C.D. CRISTOBAL ORNELAS

AHUMADA.
Regidor

______________________________
C. BELÉN LLAMAS COVARRUBIAS.

Regidora

__________________________
PROFA. MA. ARCELIA GALINDO

MENDIETA.
Regidora

___________________________

_______________________________
ING. ARNOLDO OROZCO PICAZO.

Regidor

C. ANA JULIA GUERRERO
RAMÍREZ.
Regidora

C. CRESCENCIANO LOMELÍ
VALLE.
Regidor

____________________________
C. RAMÓN MICHEL DUEÑAS.

Regidor

_____________________________
ABG. JOSÉ RAMÓN RUIZ PÉREZ.

Secretario General
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